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NOTARIO DT FEA 
SUAYAQUÍ. re EN 

uN A CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE - ' a 

A RESFONS SABILIDAD LIMITADE DENO zz 

A  MINADA VIALET COMPARTA DE LE= . 

OS - TREROS Y VALLAS ELECTRONICAS 

el. En la ciudad de Guayaquil. Capital de la Provincia del 

ol. Guarras, República del Ecuador . el dia de hoy. _ Jueves - 1 

sol. veinticinco . de . Agosto _de mil novecientos ochenta a o ' 

0 m] ochorrr=_ ante mf, ABOGADO PIERO GASTON AYCART 
121... MINCENZINI,. Notario Titular Trigésimo de este Cantón. 

“sl  COmparecen per sus propios ¿Serschos los setiores se 1 
“". 1] - ORLANDO MANUEL SANCHEZ CARRILLO, casado. ejecutivos 

. sÓ[ JOSE LUIS ICAZA PAZMINO, casado, Administrador de | 
- 6] Empresas; >. ANDRES: DURAN-BALLEN ; CARRION, soltero, | 

| ciecutivo.-._._Los comparecientes mayores de edad, 1 
18 cuati 5 5, domiciliados en. esta Siudad, y hábiles 

“el  £n consecuencia para obligarse » contratar a quienes 
O eE eencentos Do» Fé” Bien instruidos sobre la 

f naturaleza y resultados de Ta presente escritura a la 
ZE - _ _—— A A mo a 

que proceden como queda indicado Y con amplia y entera 
22) .. Lo A e 

libertad. para su otorgamiento me Presentaron la 

minuta del tenor siquiente : ” SEÑOR NOTARIO? +. - En 
z4 - 2 ma o ta o . me. . 

Registro de Escrituras Públicas a su caro, dteness 

vs ted insertar una de Constitución de Compar?=2 de 

  

a? tenor de 

cui SOLER.” PRIMERA. - OTORGANTES.- CLA ys 

 



jo - .- 

      

   
   

    

    con domicilio 

  

AMDRES 

de crofesión ejecutivo, 

  

ecuatoriano. mayor de edad vYy con domicilio en esta 

  

12| Y VALLAS ELECTRONICAS C.LTDA., que se reoirá por estos 

1l| Estatutos Sociales, la Ley de Compañtas y demás Leyes e” 

pertinentes. SEGUNDA . — NOMBRE OBJETO SOCIOS 14 - 

15| NACIONALIDAD, DOMICILIO, CAPITAL Y DURACION,- NOMBRE .- .. 

16 Con el nombre de WÍIALET COMPAÑIA DE LETREROS Y VALLAS : 

RON A TC. . onstit e en est ciudad de 17 Pe. E E 

18| Guaragqui?l una Compañia de Responsabilidad Limitada. 

19 ; : que se regirá por la Ley de Compañdfas, los presentes 

201 Estatutos » las demás leryes perttinentes.- OBJETO 30 

21 SOCIAL: .- La compañia tendrá por objeto el 

22| arrendamiento y venta de espacios publicitaris en 

  

23| "allas Electronicas. eléctricas Y Standar. 

248| laquslmente, se dedicara a crear, modificar y dibujar 

¿5| anuncios publicitarioz, lonas, *tc.eys y» todo aquéllo 

  

96] concerniente cor leo comercialización de anuncios 

rl publicitarios asf como toda acto o contrato civil 

    

  
  

78 mercantil afin con este Obizto =0ocial. SOCIOS, - Sor 
         



  

y ANDRES DURAN-BALLEN CARRION, 

in en que han suscrito pagado las 

participaciones que +Forman el capital social de 

Compañtfa.—- NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La Compañfa 

tiene su domicilio principal: 

Guayaquilj¿j pero _puéde abrir 
: _ == = 

otras ci udadeó cons as Parl 
E OLA 

socios, dentro def! > 

Eo aña 3%. A 

a oy a a ALA 

al Cine o de Ta oa 

1 om ? . 2 1 na 

mp 'ohñes soci, ES 

= A = 
ordinarias, y Juntás. rio 

= 

GENERAL ORDINARIA: .- Uw- Jun fa 6 

convocada por Cel Gerente General, 

previstos 

trimestre de cada año, domicilio principal de la 

compañia. La convocatoria se hará por la Prensa y 

personalmente cada uno de los socios con ocho dias 

de anticipación a la fecha señalada por la Junta. 

se ¡nstale, se requiere que concurra a la  



  

10 

  

orimer a convocatoria un número de socios que 

represente más de la mitad del capital social. En la 

se instalará con cualocuier número 

Presidente y actuará 

General. Son atribuciones de 

y reformar estos estatutos; 

b> Aprobar los informes del Presidente Gerente 

Generali cc Nombrar Presidente y Gerente General;z dd) 

Realizar Y cumplir todas las atribuciones que se 

señalan en estos Estatutos, la Ley de Compañtfas y 
11 

12 

151 

16 

17 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

demás leyes pertinentes; 23 Aprobar el Balance 

economico Empresa. Junta General 

Extrordinaria se reunirá cuando lo pida un número de 

socios que corresponda al diez por ciento da? capital 

social. Será convocada por el Gerente General. Sus 

atribuciones serán las especificadas en la 

convocatoria. La Junta General no podrá considerarlo 

válidamente constituida para del jverar y resolver en 

primera convocatoria número socios 

presentes, debiendo expresarse asf en la referida 

convocatoria. Salvo disposición en contrario de la 

Ley o del contrato social, las resoluciones se tomarán 

por la maryorfa absoluta de los socios presentes. Los 

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

Mmaryrorda,-— DEL — PRESIDENTE: .- El Presidente será 

nombrado por la Junta General Drdinaria, por la 

marorjda de votos de Tos socios presentes que



        

  

   

  

Abg. 

AYCART VINCENZINI == | K . -000004 
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GUAYAQUIL 

e la mitad del capital social. Sus 

Ñ ES po ffeneres. son: a) Presidir las Juntas 

| cen AAA up ervigilar la marcha de la Compañtfa; 

c? Realizar todos los derechos y obligaciones que le 

imponen los presentes Estatutos y las leyes 

   
    

    
    

      

pertinentes: d) El Presidente tendrá la facultad de     

  

    
subrogar al Gerente Genecal, en caso de temporal 

    

ausencia de su Cargo, por enfermedad, Viaje. etc., con 

las mismas atribuciones del Gerente General, previstas 

en estos estatutos. La subrogación durará todo el 

tiempo que dure la ausencia del Gerente General. DEL 

GERENTE GENERAL.- El Gerente General de la compafifa 

será designado por la mayorfa de los votos de los 

socios presente en las Junats “generales que 

     E 10 

0, 
12 

          

  

      14            
   

     

representen más de Ja mitad del capital social. Es el, 
+ 15 . . os e mn 

16 administrador y repratentiñté: 169a 

     

compaRiw y : 

    

1'de' la 

    sus atribuciones y deberes,” son: a) Representar 
  

    
   

          

         
             
  

    
     

  

          
  

     
        
   

17 

18 judicial, legal y extraJjudicialmente 
a la compañia] b) 

O el prin aor ta companias a41 cono tan escritora] 
21 públicas de compra (O venta de bienes rafces: Cc) 

y Mentir y remaver a 10s empleados y trabaladores deta 7 
23 compañifaj di Girar contra las cuentas corrientes 

24 bancarias de l2 comp=ñtfs: 2) Convocar 2 les Juntas 

25 Generales Ordinarias Y Extraordinarias de conformidad 

26 con estos estatutos y ley de Comn2%' "==: +3 Presentar 

27 informes y balances de 

        

gt Cumolir y ejercer     
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facultades que le confieren estos Estatutos, la Ley de 

Compañtas y demás Leyes pertinentes. El Presidente y 

Gerente General actuarán cargos 

perfodo de dos años a partir de la fecha en que sus 

nombramientos fueren inscritos Registro 

Mercantil .- Concluido este pertodo sequirán en sus 

cargos hasta reemplazados.-  CUARTÁA.- Los 

COMISARIOS, DISOLUCION Y  LIQUIDACION: 

Compañta entrará necesariamente disolución 

posterior liquidación, en los casos contemplados en la 

E Ley de Compañias . la misma que verificará de acuerdo 

con dos. preceptos legales establecidos en .la misma 

Ley.: Los Comisarios «serán. nombrados por la Junta 

_Ordinaria,:de. Socios ¿en la. forma. y. circunstancias... 

- previstas en. la Ley «de Compaífas.- QUINTA.- DE LA 

24 

25 

28 

SUSCRIPCION DEL CAPITAL 'SOCIAL:.-' El capital social. 

de: La Compañta es _de .SETECIENTOS MIL SUCRES,: dividido . 

en setenta. participaciones sociales de DIEZ MIL SUCRES 

CADA UNA. y “que ha..sido suscrito y pagado e 

- totalidad., de la siguiente manera: El señor ORLANDO 

MANUEL SANCHEZ. CARRILLO, ha suscrito y pagado sesenta ' 

y ocho participacions sociales de diez mil sucres cada 

una .en la, forma como se expresa en €el documento   
adjunto, otorgado por el Banco de Guayaquil que 

acredita la legal integración de capital; el señor 

JOSE LUIS ICAZA PAZMIÑO ha suscrito y pagado una 

  

participación social de diez mil sucres, en la forma 

expresada en el documento de integración del capital 

to
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Y 000005: 

      
una social "de diez mil 

      
     

         participación    
         

ucres, en la forma detallada en el documento adjunto.         

   
    

         

    

   
A 

DURAN-BALLEN  CARRION y-" JÓSE LUIS TICAZA PAZMIMO, 

      

    
         

   
   

  

     

     

   

                

   
   

8l pagado fntegramente €l cápitalsbclal de “la compañía 
( ( UL 

29l dejando constáncia AP quero haa Peserí 
Y nl Ur E ” . Su No 

10 comisiones tofiAsa dé capital. _figregde 
          

  

o aa TOS TR NAO 
Notario, 1ás Demás cfáosuIao ad estito pa TL plena 

11 
”on He EX) . MS pr na un 

lo sb 

         
     

   

  

     

    

      

  

   

        

     

    

      

- , . NI hr 

. Le r . A Li” 

12| valideZ IE escritura 40dicañdo que 
ios ES JS br a 

otorgán “plenas stacultalVds Ls LAR) 

Ñ ED SS e,         Fernahdd, Rosero Bonz 
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18] ochenta i nudve.- 1 HAgT 

ELEVADA. A ESCRITURA * Py 
   

  

    

   

  

      

   
      
   

     

      

  

    

    

  

    

       
    

     

       

  

19 z 

: A En ARAN 
20] RATIFICAN, LOS OTORGANTES:=.¡f 

Y, > MN s o nn —- . 

21 presente los Certificados de-no-adeudar al Fiscó y del 

Ma e 

22 Deposito Bancario. Leida esta escritura de principio a 

23 fin y en alta VOZ y a los otorgantes, por mi el 

24 Notario, los susodichos comparecientes la aprueban, 

25 ratifican y firman en unidad de acto, de todo lo cual 

F . - CC 
27 
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' Decreto Ejecutivo N* hoh del Realamento Orgánico Funcional de 'sota., 

; 

—x si dd dub ba 0d. 

0: y será Pals Amazónico 

IN (E A oo 

: OS : : ral ae 

4, PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA “-000006 
> segRetajOn NACIONAL DE INFORMACION PUBLICA o . o 

  

SENDIP-00P-88 — A 

Señor Hootor 

Ernesta Andrade V. 

SUPERIJNVENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad 
t 

  

ve " di ca 

En uso de mis atribuciones como Secestarlo Haciónal de Información 
Fóbllca y conforma está dispuesto en el literal 1) del Art. 6 del 

Socretarfa, prowulgato en el Registro Oficial 1% 109 del B de enero” 
de 1935, Informo Previa y Fdvorablemente, a fin 2u0e .n el Organ)uo gr 
de su fusoonsabll idad, se proceda de sanera partinehbo, con el obfz 
to de qus se constituya legalmante una nueva Persona Jurídica derc- 

minada VIA-LET-COACLDADA DE LETREROS Y VALLAS ELECIRCUICAS C, LTDA, 
con seda 29 da cludad de Guayaquil, cuyo Patrocinador Legal »s el ES 
señor Ábogado Fernando fa3ero, quien Eh dado curodlialento con el ml A 
nimo da requisitos necesarios que éstán vigentes a travás de SEDA, E 

  

e 

Atentanmanta, 

1 

/ 
Hafco Lera láiiznan; 
SECRETARIO NACIONAL DE INFORMACION PUSLICA 

HC/ye



PANCO CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE CREDITO 
422 E HIPOTECARIO. | A o 

_ GUAYAQUIL, AGOSTO 25 DE 1988 No 00473 
Lugar y Fecha 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, para depositar en 
la cuenta de Integración de la Compañia: 

VIALET COMPAÑIA .DE LETREROS Y VALLAS ELECTRONICAS C.LTDA, 

  

abierta en nuestros libros: 

  

ACCIONISTAS 

ORLANDO MANUEL SÁNCHEZ CARRILLO _5/.680.000,00 

__JOSE_YCAZA PAZMIÑO ______. S/.o 10.000,00 

ANDRES DURAN BALLEN CARRION Sí. . 10, 000,00. 0 
  

2 SU 2 O SA A, O A E A O PD A a A 

suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Administradores que hu- 

bieren sido designados por esta, después que la Superintendencia de Compañias nos comu- 

nique que la antes mencionada Compañía, se encuentre debidamente constituida, y previa 

entrega a nosotros del nombramiento del Administrador, con la correspondiente constancia 

de su inscripción, es decir, a la vista de estos documentos, 
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- RA ea spa CULAÍÑO > PATA 

Hdmár A Ae 

dia. com FIRMÁ: AUTORIZADA 
No STE TES ¿501 

  

AA -.- .. 

  

e 

MATRIZ GUAYAQUIL: P. Ycaza 302 y Córdova - Conmutador: 310055 - Casilla 4173 - Telex 3336 

SUC, QUITO: Av. Colón 1133 y Juan León! Mera - Conmutador: 545244 - Casilla 9442 

SUC, MACHALA: Guayas 1809 y Rocaluerte - Conmutador: 922151 - Casilla 925 - Telex 4413 

y 

ha 

¡ OS 
A 7 , pos o z á 

y 
” Forma 0l - 57
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para el uso Dd requiero. 

ri 3 ln Y     
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23 - a — -— 

24 - - _ - ] 

251 - - - A 
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26 A A —   

  

27 _ - - - a 

28 - — — 

Mo. 9 da Ctubra 1703 y An. del Esércclo, duo. Piso, OL 3 - Edig, La Concordia - Tella. SEGGIE - $EGGG1 -SEGGE? -FEGIOS 
Cuuctlono Federal 308 Guayaquil - 314 Quito 

 



  

  

  

2 SEÑOR JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS.    

   

  

        

  

  

AB. J. FERNANDO ROSERO GONZALEZ, ante usted con el debido respeto com 

4 parezco, para solicitar: 

  

i 

Que se digne usted certificar al pie de la presente, si el señor ORLA 
  

  

ANCH ARRILLO, con cédula de identidad número. 09-008716 E 

7 Encuentra al día en el pago de sus impuestos, en esa dependencia 

Otorgada que fuera la presente certificación, que se me entregue su O 
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5 0 kE. 3. FERVANZÉÓ ROSERO GONZALEZ, ante usted con el debido respeto cor 
RON RS , 

' o q-|Parezco, para solicitar: 

EA É Se Y. 

- E Ye E 5: Que _se digne usted certificar al pie de la presente, si el señor JOSH 

  

     

  

ETA 

OO LUIS YCAZA PAZMIÑO, con cédula de identidad número 09-05148896, se encuen 
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  EAS CÓTET e 

An Jada Cótubre 1703 y Ao del Esércao, dec. Peso, OL 3 - Eag La Concordia - Vella. $84 G98 - IAAIO SEA E? 324909 
Caselloro Fudicial 368 Guayaquil - 314 Quito    
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AYCART VINCENZINI.. y : l An 

NOTARIO Er A 
000009 

GUAY. 

NE, * 

1 seátorgs ante mf, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

2 CERTIFICADA, de la escritura de Constitución de Compañta de 

3 Responsabilidad ' Limitada déhominada VIALET COMPAÑIA DE 

4 LETREROS Y VALLAS ELECTRONICAS C.LTDA., que sello »y firmo en 

5 la ciudad de Guayaquil, el veinticinco de Ágosto de mil    

  

    

  

6 novecientos ochenta y ocho.- 

2 

8 AR, 

. 9 

0 10 RAZON: Siento como tal que con esta fecha he tomado Nota de 

51 lá fiprobación, mediante Resolución Número  B8-2-2-1- Ny” 

“19 04409, dictada por la Intendente de Compañias de Guayaquil 

2. e Doctor Carlos Estarellas Merino, el 18 de Octubre de 1.988, 

a al márgen de la matriz de la Escritura Pública de 

o. ; Constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitada ] . 

VIALET COMPARIA DE LETREROS Y VALLAS ELECTRONICAS CEC. LTIA.., 

. 16 
cuyo testimonio antecede. Guayaquil, 27 de Octubre de 

17 

. 1.988. DOY FE. 

18 . 

. Tí 

O > 
20 

21 

29 e 

23 

294 > 

95 o CERTIFICO : Que 
En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución. Número B8-2-2-=1-= 

26 06409, dictada el 18 de Octubre de 1.988, por el Intendente de - 

27 Compañfes, he inscrito esta escríture pública, la misma que con- 

08 tiene la CONSTITUCION de la Compañís denominada VIALET COMPANIA 

DE LETREROS Y VALLAS ELECTRONICAS C. LTDA. de fojas 46.080 a -



10 

11 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

- 44.09%, número 12.210 del Registro Mercantil y anotada bajo el rú 
TORO 

Ú 
mero 17.711 del Repertorio +.- Guayaquil, Noviembre quínce de mil "O —— 

novecientos ochenta 1 ocho .- El Registrador Mercantil y/- 

    

    
_A8. HECTOR MIGUEL ALE 

Registradar Mercantil dal ¿Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una-Copía auténtica 

de esta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, par el Señor Presi 

dente de la República, publicado en el Registro Oficial Número - 

878 del 29 de Agosto de 1.975 .- Guayaquil, Noviembre quince de - 

mil novecientos ochenta 1 ocho .- El Registrador Mercanti .5 

        

  

JAR ANDRAD 

A «ea-S0áyaquil 

CERTIFICO: Que de conformidad con lo dispuesto ef el Artículo 33 

del Código de Comercio, con fecha de hoy, y b4%o0 el númera 1.42%, 

se ha fijado y se mentendrá fijo durante seís meses en la sala de 

este Despacho, un extracto de la presente escritura pública.- Gua 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se ha archivado el certificado 

de Afiliación a la Cómara de Comercio de Guayaquil .- Guayaquil, 

      

  

nt 
gocen e 
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PIERO 7 0 
AYCART VINCENZINI y “000010 

RECTIFICACIÓN DE LA ESCRITURA 

DE CONSTITUCION .. DE. LA 

    

2 

3 COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

4 LIMITADA VIALET COMPAÑIA mi 

5 | DE LETREROS Y VALLAS 

6 ELECTRONICAS C. LTDA. .- 

7 CUANTIA: INDETERMINADA.- 

8 En la ciudad de Guayaquil, 

9 Capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

10 el veintitres de Septiembre de mil novecientos ochenta 

11 i ocho, ante mi, Abogado PIERO GASTON AYCART VINCENZ 7 : 

 _-A<A<A<Aá >= 

  

12 Notario Titular Trigésimo de este Cantón, comparecen los 

13 señores ORLANDO MANUEL SANCHEZ CARREBLO,—casado, ejecutivo; 

14 JOSE LUIS ICAZA PAZMIÑO, casado, Administrador de Empresas; 

15 Y, ANDRES DURAN-BALLEN CARRION, soltero, ejecutivo; los 

16 comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, 

17 domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y 

18 contratar, a quienes de conocerlos, doy fe. Bien instruidos 

19 en el objeto y resultados de esta escritura de Rectificación 

20 a la que proceden por sus propios derechos y con amplia 

21 y entera libertad; para su otorgamiento, me presentaron 

22 la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

23 insertar en el Registro de Escrituras de su cargo, Una 

24 en la que conste la de Rectificación, que se otorga de 

25 conformidad con las siguientes declaraciones: PRIMERA: 

26 Los que suscribimos: (ORLANDO MANUEL SANCHEZ CARRILLO, 

27 ecuatoriano, casado, de profesión ejecutivo, mayor de 

28 edad, con domicilio en esta ciudad de Guayaquil; JOSE



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

LUIS ICAZA PAZMIÑO, ecuatoriano, mayor de edad, casado, 

de profesión Administrador de Empresa, con domicilio en 

esta ciudad de Guayaquil; y, ANDRES DURAN-BALLEN CARRION, 

soltero, de profesión ejecutivo, ecuatoriano, mayor de 

edad y con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, 

declaramos: . que con fecha veinticinco de agosto de mil 

novecientos ochenta i ocho, otorgamos ante el Notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil  Aboyado Piero  Aycart 

Vincenzini, la escritura de Constitución de la Compañía 

de Responsabilidad Limitada, denominada VIALET COMPAÑIA 

DE LETREROS Y VALLAS ELECTRONICAS C. LTDA., con un capital 

de SETECIENTOS MIL SUCRES.- SEGUNDA: Por error involuntario 

se hizo constar en dicha escritura en su Cláusula Quinta- 
A 

De la Suscripción del Capital Social, que el certificado 
A 

de Integración del Capital Social había sido emitido por 

el Banco de Guayaquil, cuando en realidad dicho certificado 

o a a A . a - — 

fue expedido por el Banco de Crédito e Hipotecario, por 
  

PS 

lo que, tenemos a bien rectificar, como en efecto 

rectificamos la antedicha escritura de Constitución de 

la Compañía de Responsabilidad Limitada VIALET COMPAÑIA 

DE LETREROS Y VALLAS ELECTRONICAS C. LTDA. en los términos 

expresados, ratificando en lo demás todas y cada una de 

sus partes y solicitamos a usted señor Notario para que 

tome nota al margen de la matriz, de esta rectificación.- 

Agregue usted señor Notario las demás cláusulas de estilo 

para la validez formal de ésta Escritura.- Firmado) Juan 

Fernando Rosero González. Abogado. Registro número mil 

ochenta: i nueve.- Es copia.- Los otorgantes aprueban en 

   



--Q00012    sus partes el contenido del presente instrumento, 

2 dejándolo elevado a escritura pública para que surta sus 

3 efectos legales.- La cuantía de la presente escritura 

4 es indeterminada.- Leída esta escritura de principio a 

5 fin, por mi el Notario, en alta voz, a los otorgantes, 

6 éstos la aprueban y suscriben en unidad de acto, conmigo. 

7 Doy fe.- 

8 

o , > 
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14 

  

    11 

15 

16 

17 

0 . 7 le ÍA 

20 Ct. OPORAS TFORS SD 

ET. 144073. .— ECVLDAS ORI 

  

   

  

ee. 0O0 O 14 IFE 

28 Cv. 410223  



BANCO CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
DE CREDITO 
E HIPOTECARIO o o 

GUAYAQUIL, AGOSTO 25 DE 1988 No 00473 
  

Lugar y Fecha 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, para depositar en 

la cuenta de Integración de la Compañía: 

VIALET COMPAÑIA DE LETREROS Y VALLAS ELECTRONICAS C.LTDA, 

  

abierta en nuestros libros: 

  

  

  

    

    

  

. 4 

ACCIONISTAS 

O ORLANDO MANUEL SANCHEZ CARRILLO S/.680.000,00 

3 — __JOSE YCAZA PAZMIÑO_________. S/. 10.000,00 

3 > ANDRES DURAN BALLEN CARRION S/. 10.000,00 

5 

po a a _ _ _ ON a 

= . 
a En consecuencia, el total de la aportación es de_ S/.700.000,00 (SETECIENTOS MIL 
Q t 

- 00/ 100 SUCRES ) rro 

suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Administradores que hu- 

  n
l
 

DE
CR
ED
N 

G
a
 

a 

UN bieren sido designados por esta, después que la Superintendencia de Compañías nos comu- 

2 nique que la antes mencionada Compañía, se encuentre debidamente constituida, y previa 
$ entrega a nosotros del nombramiento del Administrador, con la correspondiente constancia 

de su inscripción, es decir,_a la vista de estos documentos. 

   

  

    
     

   

    
  

. BANCO TECAN ct 
' . % : A pb: viga NPOTENA GA 

mu NA . Sl e ae le 
IPAUEBORIZADA o. com FIRMÁ» AUTORIZADA 

MI RRA OA CADIO 

- AT 

MATRIZ GUAYAQUIL: P. Ycaza 302 y Córdova - Conmutador: 310055 - Casilla 4173 - Telex 3336 

SUC, QUITO: Av. Colón 1133 y Juan León Mera - Conmutador: 545244 - Casilla 9442 

SUC. MACHALA: Guayas 1809 y Rocafuerte - Conmutador: 922151 - Casilla 925 - Telex 4413 

so No y 

. y ” Forma 01 - 57



Abg. 

PIERO 
AYCART VINCENZINI 

NOTARIO XXX 

   

*-000015 

Se otorgó ante mi Y en fé de ello contiero 

TERCERA EBPIA CERTIFICADA de la escritura 

Y REACTIVACION DE LÁ ESCRITURA DE 

  

3 

4 STITUCION DE LA COMPANIA DE FESPUNSABILIDAD 

5 LIMITADA VIALET COFFANÑIA DE LETREROS Y VALLAS 

6 ELECTRONICAS C. LIiD., gue sello y firmo de mi 

7 mano, en la ciuded de Euavaquil, a los treimte 

8 días del mes de Septiembre de mil novecientos 

9 ochenta y acho.- 

10 > 

rl 

12 

13 

14 

“15 RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al margen 

e de la Matriz de constitución de la Compañia de 

>, . Responsabilidad Limitada VIALET COMPANIA DE LETREROS 'Y 

18 VALLAS ELECTRONICAS Cc. LTDA. , he tomado nota 

19 de la Rectificación que antecede.- De todo lo cua] DOY 

20 FE.- Guayaquil, treinta de Septiembre de 1980 SE 
0 A ZA 

21 PIERO Gi AYCART VINCENIZINI 
NOTARIO 30 CAMTOH GUAYAQUIL 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28



RATON: Siento coma Lal que om Ela 

  

s ; ano e e aa dar 

la PALA LOT mediante a da 

dictada por la Intendente de Conpañiaz 0 La AEgLi al     splica de la 

  

ode la Compañia 

  

i LITERAL E uo jo E TE a 5 

presncmsapididad Limitada EA E ME (ETRE í 

hs LTOB.. cuvo testimania antena 

    

CERTIFYICO + Que 

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número B8-2-2=1-g 

64409, dictada el 18 de Vatubra de 1.988, par el Intendente de Cog 

pañías, he ínmscrito esta escrítura pública, le misma gue contiene 

la RECTIFICACION DE LA CONSTITUETON DE LA COMPAÑÍA "VIALET COMPA» 

ÑIA DE LETREROS Y VALLAS ELECTRONICAS Co LTDA. de fojas 66,095 a 

46,100, número 12.211 del Registro Mercantil y anotade bejo el rú 

mero 17.712 del Repertorio +.- Guayaquil, Noviembre Qui de mil 

novecientos ochents 1 ochoa .- El Registrador Mercantil .- Enmendg 

do: RECTIFICACIÓN DE »- lie, 

SA DEAETTARTARADE 
e 0 a 
NOA añ Y omrrant da 41 e rn Quan anil 

      

    

CERTIFICO: ue con fecha de hoy, he arontvadó ans copia auténti- 

ca de esta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en 

el Decreto 733, dictado el 22 de Agueata de 1.975, por el Señor - 

Presidente de la República, publicado en el Registro Oficial Mi-



- AÓQOLO 
mero 878 del 29 de Agusta de 1.975 +.- Guayaquil, Noviembre quin 

cs de mil noveciantos ochenta 1 och6 »- 41 Registrador Mercan - 

tíl,- 

  

critura pública a foja 46.080 del Registro Mercentil del presen 

te eño, al margen de la Inscripción respectiva .- Guayaquil, Ng 

vicmbre quince de mil novecientos ochenta 1 ocho .- El Registra 

dor Mrreantil.-    

  

   A


